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Coca-ColaANDINA
EMBOTELLADORA ANDINA S.A.
SOCIEDAD ANÓNIMA ABIERTA

EMISOR DE VALORES INSCRITOS EN EL REGISTRO DE VALORES
JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio y conforme a los Estatutos Sociales se cita a los señores accionistas de Embotelladora

Andina S.A. (la "Sociedad") a Junta Ordinaria de Accionistas (la "Junta"), a celebrarse el día 16 de abril de 2026, a

las 10:00 horas, a través de la plataforma de participación remota proporcionada por E-Voting Chile SpA y desde las

oficinas de la Sociedad ubicadas en Av. Miraflores Nº9153, Renca, Santiago. Tanto los accionistas, como todas las

demás personas que por ley o por cualquier otra razón deban asistir a la Junta, podrán participar y votar (en caso

de corresponderles) a distancia mediante el uso de medios tecnológicos y sin encontrarse físicamente reunidos, de

conformidad a lo dispuesto en la Norma de Carácter General Nº435 y el Oficio Circular Nº1141, según se indica

más adelante.

La Junta tendrá por objeto conocer y pronunciarse sobre lo siguiente:

1. La aprobación de la Memoria, el Estado de Situación Financiera y los Estados Financieros

correspondientes al Ejercicio 2025; como, asimismo, del Informe de la Empresa de Auditoría Externa

respecto de los Estados Financieros indicados.

2 Aprobar la distribución de las utilidades y el reparto de dividendos.

3. La exposición respecto de la política de dividendos de la Sociedad e información sobre los

procedimientos utilizados en la distribución y pago de los mismos.

4. La determinación de la remuneración de los directores y de los miembros de los distintos comités de

la Compañía a contar del mes abril de 2026; como asimismo, la presentación del informe de gestión

anual y de los gastos incurridos por el Comité de Directores y por el Directorio.

5. La designación de la Empresa de Auditoría Externa para el Ejercicio 2026.

6. La designación de las Clasificadoras de Riesgo para el Ejercicio 2026.

7. La cuenta sobre acuerdos del Directorio relativos a operaciones a que se refieren los artículos 146

y siguientes de la Ley sobre Sociedades Anónimas (Ley 18.046), posteriores a la última junta de
accionistas.

8. La determinación del diario donde deben publicarse los avisos y convocatorias a juntas ordinarias y

extraordinarias de accionistas; y,

9. En general, resolver todas las materias propias de su competencia, y cualquier otra materia de interés

social.

Los documentos que fundamentan las diversas opciones sometidas a voto de los accionistas, incluyendo la

información que fundamenta la propuesta de las Empresas de Auditoría Externa, se encuentran a disposición en el

sitio web www.koandina.com.

DIVIDENDOS

Dentro del punto Nº2) de la tabla anterior, el Directorio de la Sociedad, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de

febrero de 2026, resolvió proponer a la Junta la distribución de un dividendo, con cargo a utilidades del ejercicio

2025, por los montos que para cada caso se indican a continuación:

a) $102,00 (ciento dos coma cero pesos) por cada acción de la Serie A; y,

b) $112,2 (ciento doce coma dos pesos) por cada acción de la Serie B.

De ser aprobado por la Junta, este dividendo se pagaría a partir del día 14 de mayo de 2026. El cierre del Registro

de Accionistas para el pago de este dividendo será el quinto día hábil anterior a la fecha de pago.

El procedimiento a ser utilizado para la distribución y pago de los dividendos se encuentra a disposición en el sitio

web www.koandina.com.

ESTADOS CONSOLIDADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA E INFORME DE LA
EMPRESA DE AUDITORÍA EXTERNA

Los Estados Consolidados de Situación Financiera de la Sociedad al 31 de diciembre de 2025 y el respectivo

Informe de la Empresa de Auditoría Externa se encuentran disponibles en el sitio web www.koandina.com.

MEMORIA EJERCICIO 2025

Se informa que la Sociedad ha puesto a disposición de sus accionistas y público en general en el sitio web de la

Sociedad, www.koandina.com, la Memoria Anual correspondiente al Ejercicio 2025, además de tener disponibles

ejemplares de la misma en las oficinas corporativas de la Sociedad, ubicadas en Av. Miraflores Nº9153, Renca,

Santiago.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA

Tendrán derecho a participar en la Junta y a ejercer en ella su derecho a voz y voto, los titulares de acciones Serie

A y Serie B que figuren inscritos en el Registro de Accionistas de la Sociedad a la medianoche del quinto día hábil

anterior a aquél señalado para su celebración.

El Directorio ha resuelto la implementación de medios remotos de participación y votación en la Junta, la que al

efecto se desarrollará sobre la plataforma proporcionada por E-Voting Chile SpA. Para ello, los accionistas que sean

personas naturales y deseen actuar por sí mismos, se encontrarán automáticamente registrados en la plataforma

de Junta de Accionistas remota. En el caso de los accionistas personas naturales que actuarán por medio de

apoderados o representantes, así como también en el caso de los accionistas que sean personas jurídicas, deberán

enviar un email a poderesembotelladoraandina@evoting.cl manifestando su interés de participar de la Junta,

adjuntando los antecedentes señalados para cada caso, en el instructivo incluido en www.koandina.com.

La manera de acceder a la plataforma para asistir y votar a distancia se encuentra disponible en la página web

https://juntaembotelladoraandina.evoting.cl/ y en www.koandina.com.

La calificación de poderes, si procediere, se efectuaría en el mismo día fijado para la celebración de la Junta, entre

las 9:00 y 10:00 horas.
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Banco Central de
Colombia sube la
tasa a 11,25% y el
Gobierno se retira del
directorio en rechazo
El ministro de Hacienda dijo

que estaba en desacuerdo con
lo que consideró un incremento
"desproporcionado".

POR REUTERS

El Banco Central de Co-
lombia subió este martes su
tasa de interés de referencia

en 100 puntos base a un
11,25%, una decisión que pro-
vocó el retiro del directorio
de la entidad por parte del
ministro de Hacienda, quien
representa al Gobierno.

El banco emisor argumentó
el nuevo incremento de la tasa

en las crecientes presiones
sobre la inflación derivadas
de factores locales, así como

por el eventual impacto del
conflicto en Oriente Medio
sobre la economía local.

La decisión contó con el
voto de cuatro de los siete
miembros del directorio
de la autoridad monetaria,
dos se inclinaron por una
reducción de 50 puntos y uno
por mantenerla inalterada,
explicó el gerente del banco,
Leonardo Villar.

Antes del anuncio, el mi-
nistro de Hacienda, Germán
Ávila, dijo que se retiró de la
reunión al estar en desacuerdo

con lo que consideró un incre-
mento "desproporcionado".

Villar respondió que el re-
tiro del Gobierno de la junta

del banco va en contra de las
normas constitucionales.

"El ministerio ha tomado
la decisión de ( ... ) establecer
claramente entre el Gobierno
y el Banco de la República
una distancia significativa",
dijo Ávila en una conferen-
cia de prensa en la sede del
ministerio.

"Solamente será reconsi-
derado en la medida en que el
Banco de la República entienda

que debe haber una coherencia
con la realidad económica del
país y con la realidad social del
país", agregó.

Además, Ávila afirmó que

La Inflación ha

sido impulsada
en parte por el
incremento de

23% en el salario
mínimo de este

año, así como por
un mayor gasto

fiscal.

los incrementos de la tasa de
interés afectan de manera
sensible y sostenida el es-
fuerzo de mantener la senda
de crecimiento económico.

Argumento
del banco

Villar mencionó que el di-
rectorio está haciendo todo lo

posible para que la inflación
vuelva a la meta de largo plazo
el próximo año, de un 3%.

"Las expectativas de infla-

ción total continúan elevadas,

aunque muestran un descenso
marginal", dijo Villar al leer
un comunicado, tras señalar
que el conflicto en Irán com-
promete el crecimiento y la
estabilidad de la economía
mundial y tendría efectos
mixtos para Colombia.

"De una parte, mejoraría
los términos de intercambio
gracias al aumento de los
precios del petróleo. De otra,
encarecería bienes básicos
como gas y fertilizantes que
el país requiere importar en
montos significativos. Esto
podría acentuar las presio-
nes inflacionarias para el
presente año", agregó.

La inflación ha sido im-
pulsada en parte por el in-
cremento de 23% en el salario
mínimo de este año, así como
por un mayor gasto fiscal.
Colombia acumuló al cierre
de febrero una inflación de
5,29% anual.
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